
sobre cada solicitud presentada mediante la correspondiente 
Orden ministerial, si bien autoriza a este Departamento a que 
dicte una sola Orden resolviendo varias solicitudes. Además 
el citado apartado señala que esta Orden determinará los be
neficios que puedan concederse de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 5.° del Heal Decreto 2553/1979, de 21 de sep
tiembre.

Las solicitudes han sido examinadas e informadas por los 
Ministerios competentes y por el Ministerio de Industria y Ener
gía, con arreglo a los criterios económicos y sociales de las 
inversiones previstas.

. Por otra parte, el citado Real Decreto 2553/1979, de 21 de 
septiembre, establece en su artículo 7.°. párrafo segundo, que 
la resolución se adoptará previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros «cuando se otorguen subvenciones con cargo a los pre
supuestos de otros Departamentos ministeriales».

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 30 
de junio de 1980, ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero.—Quedan aceptadas —corespondiéndoles los bene
ficios del grupo en que han sido clasificados de acuerdo con 
lo que se señala en el anexo de esta Orden, salvo los benefi
cios relativos al Impuesto sobre las Rentas de Capital y a la 
Libertad de Amortización— las solicitudes de las Empresas que 
en el mismo se relacionan y que han sido presentadas al am
paro del Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre («Boletín Ofi
cial del Estado» de 7 de noviembre), por el que se amplía 
la posibilidad de acogerse a los beneficios de la zona de pre
ferente localización industrial de les islas Canarias.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la 
Ley de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Minis

terio de Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter 
estatal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.—1. La concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de in
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado y será satisfecha en 
la forma y condiciones que se determinan en la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 2 de julio de 1984 y demás normas 
en vigor.

2. Los beneficios fiscales que no tengan señalado plazo es
pecial de duración se entienden concedidos por un período de 
cinco años y se computarán y aplicarán en la forma y condi
ciones que se determinan en las Ordenes del Ministerio de Ha
cienda de 23 de septiembre de 1984 y de 27 de marzo de 1985 
y demás disposiciones vigentes.

3. La preferencia e¡n la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se notificará a las Empresas beneficiarías, a través 
de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en que se vayan a realizar las instalaciones industriales, 
la resolución en que se especifiquen los beneficios obtenidos y 
se establezcan las condiciones generales y especiales a que 
aquellas deberán someterse, así como los plazos en que debe
rán ser iniciadas y concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.
Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de los beneficios correspondientes a la zona de preferente localiza
ción industrial de las islas Canarias

Número 
de expediente

Empresa Actividad Localidad Grupo de beneficios

IC/122

IC/123

IC/124

IC/128

«Tisú Canarias, S. A.» (a 
constituir) ...................... .

«Seycanot S. L.» ... ... tt.

«Deformados Metálicos Ca
narios, S. A.» (DEMECA, 
Sociedad Anónima) ........

«Industrias de la Pesca Ca
naria, S. A.» (INTERPES- 
CA) ............................... ...

Fábrica manipulados de pa
pel tisú..............................

Fábrica motores eléctricos, y 
máquinas de coser indus
triales ....... ................ . ...

Fábrica envases metálicos

Fábrica 'conservas y subpro
ductos del pescado ...........

Las Majoreras (Carrizal), tér
mino „ municipal Ingenio 
(Gran Canaria) .................

Polígono industrial Güimar 
(Tenerife) ... ... ... ............

fr
Polígono industrial Arinaga 

(Las Palmas de Gran Ca
naria) ........... i ..................

Puerto del Rosario (Fuerte- 
ventura) ............................

A (20 por 100 subven
ción).

A (20 por 100 subven
ción).

A (9,87 por 100 subven
ción).

A (15 por 100 subven
ción).

19822 ORDEN de 13 de agosto de 1980 sobre concesión 
a «Enagas, S. A.», para la instalación de una in
dustria de distribución y venta de gas natural para 
usos industriales en el término municipal de Tu- 
dela (Navarra).

Ilmo. Sr.: La «Empresa Nacional del Gas, S. A.» (ENAGAS), 
ha solicitado concesión administrativa para la instalación de 
una industria de distribución y venta de gas natural para usos 
industriales en el término municipal de Tudela (Navarra), a 
cuyo efecto ha presentado el correspondiente proyecto.

Las características de las instalaciones serán básicamente 
las siguientes:

La red de distribución tendrá una longitud aproximada de 
9.560 metros, con diámetros nominales comprendidos entre 2” 
y 6”, disponiendo de revestimiento externo y protección cató
dica. La presión de diseño en la cabecera del ramal es de 
16 kilogramos por centímetro cuadrado, y el caudal total a 
transportar de 4.535 Ñm3/h.

El presupuesto de las instalaciones objeto de la concesión 
solicitada asciende a setenta millones ciento quince mil tres
cientas setenta y cinco (70.115.375) pesetas.

Las instalaciones deben preverse para responder a los avan
ces tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos 
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de ditribución 
del gas deberán ser objeto de una progresiva modernización

y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que marque 
el Ministerio de Industria y Energía.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto,

E6te Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la 
Energía, ha resuelto otorgar a «Enagas», la concesión adminis
trativa solicitada, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—«Enagas» constituirá en el plazo de un mes una 
fianza por valor de 1.402.307 pesetas, importe del 2 por 100 
del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos, en metá
lico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según 
lo dispuesto en el artículo 11. apartado 3, del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 10 de 
diciembre de 1954.

La iianza será devuelta a «Enagas», una vez que la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía, en Na
varra, formalice el acta de puesta en marcha de tas insta
laciones.

Segunda.—El plazo de puesta en marcha será de seis meses 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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Tercera.—Las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habitados.
En las instalaciones se deberá cumplir lo establecido en el 

Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 1 de noviem
bre de 1974.

El cambio de las características- del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el ar
ticulo 8.°, apartado c), del vigente Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y una adecuada y eficiente conservación de las insta
laciones, siendo responsable de la conservación y buen funcio
namiento de las mismas, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 27 del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, y cuyas obligaciones y reponsabilidades se im
ponen tanto al concesionario como a las demás personas físicas 
o Entidades relacionadas con la instalación o el suministro de 
la misma.

Quinta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas realizado por «Enagas», se regirá en todo 
momento por el capítulo VI del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas, prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento General, así como al modelo de póliza 
anexa a éste, y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía sobre 
suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Sexta.—La presente concesión caducará en la misma fecha 
que la otorgada por Orden ministerial de 11 de noviembre de 
1976, referente ésta a la construcción de la red de gasoductos 
para la conducción de gas natural entre Barcelona, Valencia 
y Vascongadas, para la que se establecía un plazo de setenta 
y cinco años a partir de la fecha de la Orden.

Las instalaciones objeto del proyecto presentado revertirán 
al Estado al transcurrir el plazo otorgado en esta concesión.

Séptima.—Se faculta a la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía en Navarra, para aprobar las 
condiciones concretas de aplicación del proyecto e introducir 
las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, cuidará del exacto cumplimiento de las con
diciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial deberá inspeccionar la totalidad de las obras 
y montajes efectuados. Previo el levantamiento del acta de 
puesta en marcha, la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía deberá recabar un certificado final de obra, 
firmado por Técnico Superior competente y visado por el Colegio 
Oficial correspondiente, en el que conste que la construcción 
y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo 
con las normas que se hayan aplicado en el proyecto, con las 
normas de detalle que hayan sido aprobadas por la Delegación 
Provincial, así . como las demás normas técnicas vigentes que 
sean de aplicación.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zopa de la con
cesión, deberán ser comunicados por el concesionario a la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía, con la 
debida antelación. Asimismo, y previo el comienzo de las obras, 
el concesionario deberá presentar un detallado plan de ejecu
ción de las mismas.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en' el artículo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, o por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento 
de alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente 
Orden, «Enanas» podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
Instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correpondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, normas para su 
aplicación o complementarias, .Reglamento de Recipientes a 
Presión, Reglamentos Electrotécnicos, Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y cuantas otras 
disposiciones se dicten sobre el servicio público de suministro 
de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (articulo 10 y siguientes). 
Sin perjuicio de ello, en el’ plazo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», el concesionario presentará las relaciones 
(nacional, mixta y extranjera) de maquinaria, elementos, dis
positivos, etc., debidamente valoradas, que deberán ser apro
badas por este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. mucsos años.
Madrid, 13 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

19823 ORDEN de 19 de agosto de 1980 por la que se 
acepta una solicitud para la concesión de benefi
cios en la zona de preferente localización industrial 
del territorio del Plan Badajoz (provincia de Ba
dajoz).

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» del día 20) abrió un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes para acogerse a los bene
ficios aplicables a las Empresas que se instalen en las zonas 
de preferente localización industrial y dio normas para la tra
mitación de las mismas.

En el caso de la zona de preferente localización industrial de 
la provincia de Badajoz, fue calificada como tal por el Decreto 
2879/1974, de 10 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 12) 
y por el 977/1976, de 8 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
da 1 de mayo).

El apartado 11 de la Orden antes citada establece que el Mi
nisterio de Industria y Energía decidirá sobre cada solicitud pre
sentada mediante la correspondiente Orden ministerial. Ade
más, el citado apartado señala que esta Orden ministerial deter
minará los beneficios -que se concedan de acuerdo con el cua
dro anexo a la repetida Orden de 8 de mayo de 1976.

Habiéndose seguido, respecto de la solicitud relacionada en el 
anexo de esta Orden, todos los trámites establecidos en la repe
tida Orden de 8 de mayo de 1976, procede resolver sobre la 
misma.

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Secretaría 
General Técnica, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Queda aceptada, correspondiéndole los beneficios 
que se señalan en el anexo de esta Orden, la solicitud que en el 
mismo se relaciona, presentada al amparo de la Orden de 
este Departamento de 8 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 20) para la concesión de los beneficios previstos 
en el Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, a las Empresas que 
proyecten realizar determinadas instalaciones industriales en 
la zona de preferente localización. industrial de la provincia 
de Badajoz.'

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que dé 
lugar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de in
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado y serán satisfechas 
en la forma y condiciones que se determinan en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1664 y demás normas en 
vigor.

2. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Tercero.—Se notificará a la Empresa beneficiaría, a través 
de la Delegación Provincial de jste Ministerio en Badajoz, la 
resolución en que se especifiquen los beneficios y se establéz
canlas condiciones generales y especiales a que deberá some
terse, así como los plazos eñ que deberán quedar iniciadas 
y concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Secretario general Técnico.


